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AL PP, PSOE, PRC, IU y CNC

Estimados señores y señoras:

Existe un consenso general con relación a que la política forestal debe contribuir a la mejora de las economías rurales, a la influencia de los bosques en la conservación del medio natural y la lucha contra el cambio climático, o sobre sus funciones de acogida para el ocio y la promoción turística. Sin embargo, en Cantabria permanecen abiertas cuestiones de gran trascendencia para definir el futuro de los bosques y las áreas forestales de la región. 

ARCA considera que la cercanía de las elecciones autonómicas es un momento oportuno para que los partidos políticos expresen a la opinión pública cuáles son sus proyectos al respecto.

Con estas premisas y objetivos ARCA les invita a responder un sencillo cuestionario relativo a las propuestas forestales de su formación política:

1ª- Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza

Hasta el momento la Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza se encuentra en el organigrama de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca existiendo un permanente debate sobre si debe ser traspasadas sus funciones (íntegramente o en parte) a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. ¿De qué solución es partidaria su partido?

PP: No hay respuesta por el momento

PSOE: Desde hace años el PSOE ha propugnado que es necesario en Cantabria unificar las competencias sobre Medio Ambiente en un único departamento, bien dotado de personal y medios. En nuestro Programa Electoral queda claramente reflejado: „ Las competencias sobre la gestión de los espacios naturales protegidos, fauna, flora, contaminación, etc. deben ser gestionadas desde un único organismo, dotado del suficiente personal técnico y medios para desarrollar su función.“
PRC: No hay respuesta por el momento

IU: Somos absolutamente partidarios de que se concentren en la Consejería de Medio Ambiente.

CNC: Los bosques, desde nuestro punto de vista, pueden enmarcarse en dos áreas diferenciadas, la de producción como sector primario junto a la Ganadería, agricultura y pesca que está englobado en una Consejería y por otro lado el aspecto medio ambiental y territorial que suponen los bosques. Es difícil diferenciar estas áreas y competencias porque el medio ambiente y ordenación del territorio lo es todo. La competencia debe ser distribuida dependiendo sus funciones: el aprovechamiento como recurso económico debe ser competencia de la Consejería de Agricultura y Ganadería mientras en aspectos ecológicos de protección y supervisión medio ambiental debe ser competencia de la Consejería de Medio Ambiente. El problema surgido durante estas dos legislaturas ha sido el partidismo que se ha llevado sobre una materia que debe complementarse entre ambas Consejerías, los intereses de dos partidos gobernantes y con las consejerías repartidas han hecho de cada una un fortín de sus propios intereses y problemas internos. Por ello los nacionalistas abogamos por una coordinación entre aprovechamiento y protección.
2ª- Eucaliptos

La superficie ocupada por el eucalipto en Cantabria ha sobrepasado las 60.000 hectáreas y no es posible pasar por alto sus impactos potenciales sobre el medio rural. Recordemos que las prácticas de gestión intensiva asociada a este cultivo industrial (alteración de las características de los suelos, aumento de la erosión, cambios en el régimen hídrico, elemento favorecedor de incendios, incremento de las prácticas agresivas con maquinaria pesada y cortas a hecho), tienen importantes efectos sobre el suelo, la flora y la fauna, con importantes riesgos de pérdida de biodiversidad. A todo ello hay que sumar que en un mundo globalizado con mejores producciones y más rentables en otras latitudes (véase como SNIACE importa madera de forma masiva) el sector del eucalipto es un dudoso remedio a la crisis del medio rural en Cantabria porque es dependiente únicamente de la fabricación de papel, e incapaz por tanto de asumir futuras crisis del sector o bajadas de precio. ¿Cuáles son para su partido los límites a la introducción de eucaliptos en Cantabria? ¿Mantendrá su partido las subvenciones a las plantaciones de eucalipto? ¿En qué casos propone su partido la necesidad de someter a evaluación ambiental las nuevas plantaciones de eucalipto?

PP: No hay respuesta por el momento

PSOE: Las plantaciones de Eucaliptos deben ser consideradas como un “cultivo forestal“ especialmente agresivo con el medio natural. Desde este punto de vista creemos que el Plan de Ordenación del Territorio de Cantabria, y el PORN regional, deben ser los que establezcan las áreas y condiciones que han de cumplir las zonas donde pueden cultivarse Eucaliptos, y las áreas donde este cultivo debe quedar excluido. Si hubiera fondos de procedencia extra – regional expresamente destinados a los cultivos de eucaliptos, el PSOE, el las áreas que determinen el POT y el PORN y siempre que las pertinentes evaluaciones de impacto ambiental sean favorables, mantendrían estas ayudas. En ningún caso serian utilizadas para fomentar la extensión del cultivo, ni serían a costa de otras partidas destinadas al medio ambiente.

PRC: No hay respuesta por el momento

IU: IZQUIERDA UNIDA de Cantabria cree que las subvenciones no deben incluir al eucalipto porque, además de los perjuicios medioambientales ya descritos, constituye una próspera industria con rentabilidad económica suficiente para un desarrollo autónomo. Del mismo modo creemos que deben potenciarse las ayudas a las plantaciones de aquellas especies arbóreas autóctonas que ayuden verdaderamente al desarrollo rural a través de la creación de entornos naturales beneficiosos para la agricultura, la ganadería y de aquellos nuevos usos alternativos como el turismo rural y otros.

Hasta que no se resuelva el Plan Regional de Ordenación del Territorio y se establezcan los usos forestales con total precisión, IU defiende una moratoria para que no se planten ningún eucalipto más.

CNC: Es una evidencia que el eucalipto está sirviendo de recurso económico pero a la vez está sirviendo para el deterioro de nuestros ecosistemas y la pérdida de biodiversidad de la flora y fauna autóctona. Para CNC es necesario una progresiva limitación de las plantaciones de eucaliptos en Cantabria para ello consideramos que es necesario la eliminación de subvenciones de estas plantaciones por otras que primen la plantación de especies autóctonas y busquen otros aprovechamientos sostenibles y respetuosos con el medio ambiente como aprovechamiento recreativo y turístico, recogida de frutos y flora, la artesanía, carpintería tradicional y los atractivos turísticos, como fuente de riqueza forestal sostenible.

Como consideramos que debe ir paulatinamente desapareciendo los eucaliptos del mapa forestal cántabro consideramos a la vez que es necesario un estudio exhaustivo sobre las diferentes plantaciones actuales y los aprovechamientos directos de la madera. Apostamos porque cualquier plantación pase por una EIA.
3ª- Incendios 

La mayor parte de incendios forestales que sufre Cantabria son provocados por los ganaderos para obtener pastos y, hasta ahora, sólo se han esbozado políticas represivas como impedir el pastoreo en zonas quemadas en zonas muy localizadas, fundamentalmente en la comarca lebaniega. El éxito de estas medidas represivas es dudoso y quedan por explorar medidas disuasorias y que generen al pirómano un rechazo social en su entorno inmediato. ¿Estudiaría su partido la posibilidad de adoptar medidas para condicionar el volumen de las subvenciones agroganaderas a la ausencia de incendios (a más incendios menos subvenciones)?

PP: No hay respuesta por el momento

PSOE: Creemos que no se puede hacer pagar a justos por pecadores. No todos los ganaderos, ni agricultores, de una zona son pirómanos, ni tienen porque saber quien ha provocado un incendio, y por lo tanto no tienen porque sufrir una reducción de las subvenciones a las que tienen legalmente derecho.

PRC: No hay respuesta por el momento

IU: Somos más partidarios de fomentar incentivos para reconducir actuaciones y comportamientos indeseables hacia otros modelos. La ganadería de montaña debe ser un pilar importante para las economías rurales.

CNC: Proponemos un trabajo de campo sobre la gente ganadera en esta cuestión, consideramos que es necesario un trabajo didáctico sobre estas actuaciones tan perjudiciales. Pensamos mejor en ningún incendio, subvenciones agroganaderas. Debemos de dar respuesta sobre los problemas que posee la ganadería cántabra para que se acaben las prácticas de la provocación de incendios que conllevarán iniciativas que protejan la ganadería y sus explotaciones por un lado y por otro otorgar  más medios a los Cuerpos de Protección de la Masa Forestal como los agentes de medio natural para la protección y vigilancia como primer paso a la prevención.
Por otra parte, a partir de las 22h. sólo hay personal en el monte si previamente han comenzado a apagar un incendio; si no es así, no hay nadie disponible para actuar (ni agentes, ni prácticos forestales).  ¿Considera su partido imprescindible que entre las funciones de los agentes del medio natural y de los prácticos forestales se incluya formar retenes de guardia nocturna para atender a los incendios forestales?

PP: No hay respuesta por el momento

PSOE: Una política de lucha contra los incendios debe basarse en distintos frentes. Uno de los más importantes, y que apenas se ha desarrollado, es de la educación y concienciación ambiental de las poblaciones rurales, para conseguir que el pirómano sea socialmente rechazado. Además es preciso crear una red de parques de bomberos con carácter comarcal, bien dotados de material y con personal especializado, al igual que existen desde hace años en otras comunidades autónomas, que permitan una actuación eficaz especialmente en áreas de montaña. Cada parque de bomberos debe desarrollar sus protocolos de actuación, adaptados a su comarca de influencia, y en los que deberá contemplarse la coordinación con otras unidades (guardería de montes, guarderías de espacios protegidos, protección civil, guardia civil, etc.) que actuarían conjuntamente. En este contexto, es necesario que existan retenes de guardia nocturnos. Sería bueno que los agentes del medio natural dispusieran de retenes de guardia nocturna, debidamente retribuidas y compensadas y sin que supusieran una sobrecarga adicional de trabajo. El problema es que en la situación actual en que se encuentra este servicio, mal dotado de medios, mal pagado, sin coordinación con otros servicios, sin una preparación específica para este cometido, la eficacia de esta medida creemos que es muy limitada. Habría que mejorar mucho sus condiciones de trabajo. En cualquier caso, nuestra propuesta pasa por abordar el problema en los términos expresados anteriormente.

PRC: No hay respuesta por el momento

IU: Hay que ampliar plantillas y funciones, procurando siempre el mayor entendimiento con las organizaciones sindicales.

CNC: Nosotr@s en nuestro programa electoral para estas elecciones abogamos por un Cuerpo Multidisciplinar Cántabro de Seguridad, en él se acometerían las competencias de vigilancia y protección del medio ambiente y las aguas cántabras, en ello entraría la faceta de protección de bosques de forma permanente durante todo el día. Dotaríamos a este  cuerpo autónomo de suficientes recursos humanos y materiales como competenciales, para la protección de los bosques cántabros.
